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PREflOS DE SUSCRIPCIÓX.

2 pesetas 
5’511 »
10’50. »

.20’50 »

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Par un año

Por un raes ...........2’50 pesetas
Por tres Idem ........... 7 »
Por seis ídera ......  12’50 «
Por un año ........... 24 »

Número suelto. 0’25 pesetas—Anuncios, 0'25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu­
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

c::oT>¡n5i cjxcí» csz.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul­
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

I» 1=1 E I iz» xsT C! I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Au­
gusta Real Familia conti­
núan en esta Corte sin no- 
vedad. en su importante 
salud.

GOBIERNOCIVIL

Don Mariano Guillén, Goberna­
dor civil de esta provincia,
Hago saber: Que por D. Agus­

tin Merino Moniuecho, vecino de 
Bilbao, de profesión Abogado y 
mayor de edad, se ha presentado 
á mi autoridad à las diez de la 
inanana del día de ayer una so­
licitud de registro de dieciocho 
pertenencias con el título de La 
Previsión, de mineral de lignito 
y hulla en terreno situado en tér­
mino municipal fie Haro, par;ije 
que llaman San Felices; lindante 
al norte, con monte comunal en 
el cual se halla la concesión mi­
nera «El Porvenir-»; al este, con 
monte comunal en el cual seí ha­
llan la.s concesiones mineras «El 
Porvenir» y «La Casualidad»; al 
sur, con monte comunal y conce­
sión «El Porvenir», y al oeste, 
con monte público, cuya desig­
nación ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mismo de la citada concesión 
minera «El Porvenir», número

y desde él al N. á los 50 me­
tros se fijará la primera estaca; 
desde esta á los 300 metros al 
E., la segunda; desde esta á los 
300 metros al N., la tercera; des­
de esta à ios 400 metros al ()., la 
cuarta; desde esta á los 600 me­
tros al S., la quinta; desde esta á 
los 400 metros al E., la sexta; 
desde esta á los 100 metros al 
N., la séptima, desde esta á los 
300 metros al O., 1.a octava, y des­
de esta á los 150 metros al N., se 
llegará al punto de partida, que­

dando asi cerrado el perímetro 
de las dieciocho pertenencia.s so­
licitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este díti salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun­
cie al público, como por el pre­
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re­
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y Re­
glamento vigentes en Minería.

Logrofio 3 de Abril de 1897.— 
Mariano Guillén.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE 

LOGROÑO.

Esta Junta provincial en sesión 
celebrada el día 13 de los corrien­
tes, acordó recordar á los seño­
res Patronos y Administradores 
particulares de las fundaciones 
benéficas, la obligación en que 
se encuentran de rendir los pre­
supuestos y cuentas anuales se­
gún disponen los artículos 97, 98, 
10.3 y 104 de la Instrucción del 
ramo, fech.a 27 de Abril de 1875, 
advirtiéndoles que si en el impro­
rrogable plazo de quince días no 
remiten á esta Junta los presu­
puestos y en el de treinta días 
también improrrogables las cuen­
tas de todos los ejercicios ante­
riores, incurrirán en las penali­
dades que determinan el art. 33 
en sus números 3.’, 4.® y 8.® y el 
art. 112 de la mencionada Ins­
trucción.

Del contenido de la presente 
circular, notificarán losSres. Al­
caldes á los representantesde las 
fundaciones en sus respectivas 
jurisdicciones, acusandoá la Jun­
ta de mi presidencia el oportuno 
recibo dentro del preciso térmi­
no de quinto día.

Logroño 17 de Abril de 1897.— 
El Gobernador Presidente, Maria­
no Guillén.—P. A. de la Junta, El 
Administrador Secretario, Zoilo 
Zorzano.

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO

XxOGKOÑO.

El capítulo 11 de la vigente ley 
de Reclutamiento y el 6.® del re­
glamento dictado para su ejecu­
ción define quienes son prófugos 
y establece reglas para la ins­
trucción de los expedientes rela­
tivos á los expresados mozos.

El artículo 110 de dicha ley y el 
86 del reglamento determina que 
los mencionados expedientes ha­
brán de hallarse terminados el 
día 30 del mes de Abril ó sea el 
corriente.

El artículo 113 de la expresada 
ley establece que si el prófugo 
fuese aprehendido sea conducido 
á la Comisión mixta á quien se 
remitirá el expediente original.

Fundada en los preceptos le­
gales anotados, esta Comisión 
previene á los Alcaldes lo si­
guiente:

1 .® Para el día 30 del mes ac­
tual deberán estar instruidos y 
resueltos por los Ayuntamientos 
los expedientes de prófugo, pues 
de no verificarlo se hará efeciiv¿i 
en quienes corresponda la.s res­
ponsabilidades que establece el 
art. node la ley y el 86 del re­
glamento

2 .® El día I.” de Mayo los Al­
caldes remitirán á esta Comisión 
copia literal é íntegra de los 
acuerdos adoptados en los expe­
dientes de prófugo; y

3 .” Cuando algún prófugo sea 
aprehendido se remitirá el expe­
diente original á esta Comisión 
mixta y el prófugo será puesto á 
disposición de la misma.

Logroño 20 de Abril de 1897.— 
El Presidente Vicepresidente de 
la Comisión provincial, Salvador 
Aragón.—P. A, de la C.M., F. Ga­
lo Eguíluz.

SECCIÓN JUDICIAL
Juan Antonio de Lama, Escribano 

de este Juzgado de primera instan­
cia.
Doy fe.—Que en el juicio ejecutivo 

instado por el Procurador D. Hilarión 
Marín, en nombre de D. Pedro López 

García, y de los hijos y herederos de 
su hermano D. Manuel, se ha dictado 
la sentencia que contiene la cabeza, 
parte dispositiv.a y publicación si­
guiente.

En la ciudad de Santo Domingo de 
la Calzada, á ocho de Abril de mil 
ochociento.s noventa y siete, el Sr. don 
José López Mosquera, Juez de prime­
ra instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto el juicio ejecutivo que 
antecede seguido á instancia de don 
Pedro López García, de sesenta y nue­
ve años, casado, fabricante; D.* Petra, 
D.* Raimunda y D.“ Anastasia López 
y Lope, la primera casada, las otras dos 
solteras, mayores de edad, sin ocupa­
ción especial y vecinos de Ezcaray, 
estas tres como hijas y herederas de 
D. Manuel López García, representa­
dos por el Procurador D. Hilarión Ma­
rín, y dirigidos por el Letrado D. Teo­
doro Andrés Avelino Palacio, contra 
D. Teodoro López Pablo, de treinta y 
siete años, casado, labrador y D.* Bo- 
nifacia Pablo García, de setenta y cua­
tro años, labrador.a, viuda y vecinos do 
Oanale.s, y por su rebeldía los extra­
dos del Juzgado, sobre pago de tres­
cientas cincuenta pesetas é intereses.

Fallo.—-Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha­
cer trance y remate de los bienes em- 
b.irgados y hacer completo pago de las 
trescienta-s cincuenta pesetas de prin­
cipal, intereses de un seis por ciento 
desde el primero de Febrero último y 
las costas causadas y que se causen has­
ta la completa solvencia. Así por esta 
mi sentencia, que se notificará en le­
gal forma á las partes, definitivamen- 
tejuzgando, lo pronuncio mando y 
firmo.—José López Mosquera.

Pronanto.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor 
D. José López Mosquera, Juez do 
primera instancia de este partido, es­
tando haciendo audiencia pública en 
Santo Domingo do la Calzada y Abril 
ocho de mil ochocientos noventa y sie­
te.—Doy fe.—Ante mí, Juan Antonio 
de Lama.

Lo relacionado es cierto y lo com­
pulsado concuerda con su original á 
que nic remito y á los efecto.s legales 
firmo este en Santo Domingo de la 
Calzada y Abril doce de mil ochocien­
tos noventa y siete.--Ante mí, Juan 
Antonio do Lama.
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ANUNCIMICIALES
Don Julián Bazo, Alcalde constitucio­

nal de esta villa.
Hago sabor: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contribu­
yentes, se arriendan á venta libre, ya 
en conjunto, ya también por ramos se­
parados, los derechos que se devenguen 
en esta población y su término por el 
consumo de las especies comprendidas 
en la tarifa oficial vigente durante los 
próximos años económicos de 1897 á 
1900,cuyo remate de subasta tendrálu- 
gar en estas casas Consistoriales el día 
veinticinco de los corrientes de 10 á 
12 de su mañana, bajo el tipo total de 
2,551‘47 pesetas á que asciende el cu­
po delTesoro y recargos autorizados.

Jja licitación se verificará por pu­
jas á la llana, y el arriendo, en su ca­
so, se ajustará á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente de 
su razón, el cual se halla de manifies­
to al público en la Secretaria de este 
Municipio; debiendo advertir que pa­
ra tomar parte en la subastaos preciso 
depositar en el acto de la misma, ó 
previamente en las Cajas del Tesoro ó 
en la del Municipio, una cantidad en 
metálico equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado á cada uno de los ramos 
que las proposiciones abracen, y que 
la persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar fianza con­
sistente en la forma que determina el 
art. 266 del vigente reglamento de 
Consumos de 30 de Agosto último.

Si en dicha subasta no hubiere re­
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias ho­
ras, á los 10 días después, yen ella se 
admitirán posturas por las dos terce­
ras partes del importe que queda fija­
do como tipo de subasta, adjudicándo­
se al que resulte mejor postor, sin ul­
terior licitación, y por un año econó­
mico solamente.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de­
seen interesarse en la subasta.

SorzanoálBde Abril de 1897.— 
Julián Bazo.

Don Bernardo íñiguez, Alcalde cons­
titucional de Ribafrecha,

Hago saber: Que adoptado en esta 
localidad por el Ayuntamiento y Jun­
ta de asociados para hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos del ejer­
cicio económico próximo de 1897-98, y 
los dos sucesivos de 1898-99 y 1899 á 
1900, el arriendo á venta libre, de to­
das las especies que comprende la ta­
rifa oficial vigente, se ha señalado pa­
ra que tenga lugar la primera subasta 
el día 27 del mes actual, de 10 á 12 
de su mañana en la casa Consistorial, 
bajo el tipo de 11.719‘85 pesetas por 
cada un año, áque ascienden los dere­
chos del Tesoro y recargos autorizados.

Que la subasta se celebrará por los 
tres ejercicios citados, bajo el sistema 
de pujas á la llana, no admitiéndose 
proposiciones que no cubrau el tipo 
señalado.

Que para hacer proposiciones ha de 
depositarse previamente el 5 por 100 
del tipo de subasta por cualquiera 
de los medios que autoriza el artículo 
266 del Reglamento de consumos vi­
gente.

Que el pliego de condiciones á que 
ha de sujetarse el rematante se encuen­
tra de manifiesto en la Secretaría del 
Ay untamiento.

Que la fianza que ha de prestar el 
agraciado podrá sor hasta personal á 
satisfacción del Ayuntamiento.

Que si se celebrase la primera su­
basta sin efecto, tendrá lugar la se­
gunda á la propia hora, diez dias des­
pues con las mismas formalidades, ad­
mitiéndose en ella las proposiciones 
que cubran las dos terceras partes del 
tipo antedicho, pero tan solamente por 
un año.

Ribafrecha 15 de Abril de 1S97.— 
Bernardo Iñiguez.

Don Francisco de Paula Burgos, Al­
calde constitucional de esta villa.
Hace saber: Que el día 25 del actual 

y hora de las once á doce de la maña­
na tendrá lugar en la casa Consisto­
rial del Ayuntamiento de esta villa la 
segunda subasta de las especies de con­
sumos para 1897-98. Las condiciones 
del remate son las mismas que han ser­
vido de base para la primera, insertas 
en el Boletín oficia.l de la provincia 
núm. 78, excepto la del cupo, que se­
rá las dos terceras partes de aquella y 
la del contrato que es por un año en 
lugar de tres.

Agoncillü 14 de Abril de 1897.—• 
El Alcalde, Francisco Burgos.—El 
Secretario, Manuel Reboiro.

Don Manuel Hormachea Aya1a, Al­
calde constitucional de la villa de 
Abales,
Hace saber: Que al objeto de verifi­

car la primera subasta para el arrien­
do en venta libre de todas las especies 
de consumo de este término, compren­
didas la sal y alcohol, aguardientes y 
licores para el año económico de 1897 
á 98, está señalada la casa Consistorial 
el día dos de Mayo y hora de las diez 
de la mañana.

Que el tipo total para la subasta in­
cluso los recargos autorizado.s será de 
1968 pesetas 56 céntimos.

Que la garantía necesaria para ha­
cer postura será el 2 por 100 del tipo 
de subasta expresado podiendo depo­
sitarse por cualquiera de los medios 
legales.

Y por último que el remate se ad­
judicará al mejor postor.

Abales 16 de Abril de 1897.—Ma­
nuel Hormachea.

Don Emeterio Lumbr. ras J lón, Al­
calde constitucional deClavijo.
Hago saber: Que al objeto de veri­

ficar la 1.* subasta para el arrien­
do, en venta libre, de todas las espe­
cies de consumo de este término, 
comprendida la sal y el alcohol, 
aguardientes y licores, para el año 
económico de 1897 á 1898, están se­

ñaladas estas casas Consistoriales, 
el día 2.5 del mes actual y horas de 
díezá doce la mañana.

Que dicha subasta ha de tener lu­
gar por el sistema de pujas á la llana 
y con sujeción al pliego de condicio­
nes que está de manifiesto en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo míni­
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 1738 pesetas 22 cénts.

Que la fianza que habrá de pres­
tarse consistirá en la cuarta parte de 
la cantidad en queresulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en 
la caja municipal.

Que la garantía necesaria para ha­
cer postura será el 5 por ciento del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, puliendo ésta depositar­
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 2CC del reglamento 
vigente.

Que las proposiciones podrán ha­
cerse por uno ó más años, no exce­
diendo estos de tres, siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno de 
dichos años no cubran la totalidad 
del tipo mínimo referido.

Y finalmente que el remate se ad­
judicará á favor del que resulte ha­
cer la proposición más ventajosa.

Clavijo 11 do Abril de 1897.—El 
Alcalde, Emeterio Lumbreras.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de 
consumos á venta libre para el pró­
ximo año económico de 1897-98 ve­
rificada en el día de hoy en estas casas 
Consistoriales, y en viritud de lo dis­
puesto en el art. 270 de la ley de 30 
de Agosto de 1896, están señaladas di­
chas casas Consistoriales para celebrar 
la segunda, para el día 2 do Mayo pró­
ximo y hora de las diez le su mañana 
bajo el mismo tipo y condiciones que la 
anterior, admitiéndosen posturas por 
las dos terceras partes.

Albelda 18 de Abril de 1897.—•El 
Alcalde, Manuel Cámara.

Por renuncia en motivos particula­
res agenos al partido, se halla vacante 
la plaza do Médico cirujano titular 
de la villa de Munilla, dotada con el 
haber anual de 900 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos, por la asis­
tencia de una á cien familias pobres.

El que la obtenga podrá contratar 
con los veciuo.s pudientes de la loca­
lidad, aldeas y pueblos anejos estan­
do las familias de Munilla, clasifica­
das para los efectos del pago que lo 
verifican en dinero por trimestres 
vencidos en tres clases y los de la 
l.“ y 2.® por término general acos­
tumbran á estar igualados con dos 
facultativos.

Consta Munilla de 366 vecinos, la 
aldea Je San Vicente de 60, Pero- 
blasco de 45 y Autoñauzas de 7; sin 
contar los pueblos anejos que nos 
rodean.

Las solicitudes debidamente docu­
mentadas se dirigirán al Sr. Alcalde 

en el término de treinta días conta­
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Munilla 13 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Angel del Pueyo.

Don Elias Martínez Aldama, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Herce,
Hace saber: Que al objeto de verifi­

car la primera y segunda subasta para 
el arriendo en venta libre de todas las 
especies de consumo de este término 
municipal, comprendidas la sal y el 
alcohol, aguardientes y licores, para el 
año de 1897-98, están señaladas estas 
casas Consistoriales los días 25 del co­
rriente y 9 de Mayo próximo y horas 
de 1') á 12 de la mañana, bajo la pre­
sidencia del Sr. Alcalde ó Concejal que 
delegue.

Que dichas subastas han de tener lu­
gar por el sistema de pujas á la llana 
y con sujeción al pliego de condicio­
nes que estará de manifiesto en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo mínimo 
para la subasta de las especies arrenda­
bles y recargos antorizados será el de 
3462^21 pesetas.

Que la fianza que habrá de deposi­
tarse, consistirá en la cuarta parte de 
la cantidad en que resulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en la 
caja municipal.

Que la garantía necesaria para ha­
cer postura será el 2 por 100 del im­
porte del tipo mínimo de subasta ex­
presado, puJiendo depositarse por cual­
quiera de los medios que autoriza el 
reglamento vigente.

Que las proposiciones podrán ha­
cerse por uno ó más años, no exce­
diendo estas de tres, siendo inadmisi­
bles las que porcada uno Je dichos años 
no cubran la totalidad del tip') mini no 
referido.

Y finalmente que el remátese adju­
dicará á favor del que resulte mejor 
postor.

Herce 15 de Abril de 1897.—■Elias 
Martínez.

Don Benito Salazar, Alcalde constitu­
cional de esta villa.
Hago sabe": Que la Junta de Sani­

dad de la misma, ha designado para 
pasturar, al rebaño varioloso de don 
Martín Tosantos los términos siguien­
tes:

Saliendo por Quesilla y el Otero, sin 
salir de la jurisdicción; camino déla 
Encina, sin bajar al Prado; camino de 
Haro, ni atravesar el pueblo.

Briñas 12 de Abril de 1897.—'Beni­
to Salazar.

.................... ■ .

IMPRENTA PROVINCIAL
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Don Antonio Varona Ortega, Secretario del Ayuntamiento constitucional de 
Sojuela.
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada por la Junta municipal de 

esta villa el día 4 del actual, se encuentra el siguiente
«Particular. En tal estado, visto el déficit de nuevecientas noventa y seis 

pesetas, veintisiete céntimos, de pesetas que resulta en el presupuesto ordinario de 
este Municipio, que acaba de votar la Junta para el próximo año éconórnico de 
1897 a 1898,esta Corporación en cumplimiento á lo qne determina el número 
2. de la Real orden circular de 3 Je Agosto de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho presupuesto, con objeto de procuraren lo po­
sible su nivelación, sin que le fuera dable introducir economía alguna en los 
gastos por ser pura y necesariamente indispensables los consignados para cubrir 
las obligaciones á que S3 destinan, ni aumentar tampoco los ingresos que apa­
recen aceptados en su mayor rendimiento todos los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente, excepción hecha del arbitrio de pesas y medidas, por no 
ofrecer tal medio ningún rendimiento, por las circunstiocias expscialísimas de 
la localidad.

En consecuencia, siendo de todo punto preciso cubrir con recursos extraor­
dinarios las expiesadas 996‘27 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre los qne 
inás convenía establecer, que ofrecieran dicha cantidad y fuesen adaptables á las 
circunstancias especiales de la población.

Discutido ampliamente el asunto y convencida la Municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que la Hacienda tiene señalado á este pueblo, no 
se permite ningún otro recargo que el ordinario del 100 por 100 establecido an­
teriormente según la ley de ( de Julio de 18S8, y con la sola excepción estable­
cida por el articulo 118 del reglamento de 2i de Junio de 1889, ni aunque lo 
peí initiera, sería conveniente por lo excesivo que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por unanimidad desestimar este medio, y proponer 
al Gobierno de Su Majestad el establecimiento de un impuesto módico sobre el 
consumo de paja, leña y patatas de todas clases, que se haga en esta localidad 
durante el próximo ejercicio, cuyos artículos consienten respectivamente el 
gravamen de un céntimo de peseta por cada kilogramo, que desde luego señala 
la Corporación, sin que exceda este tipo del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta localid.id, lo cual está dentro de la prescrip­
ción marcada en la regla l.“ del artículo 139 de la ley Municipal y demás ór­
denes posteriores, según se acreditará en el correspondiente estado ó tarifa que 
se unirá al expediente, calculando la Junta un consumo de 36.515 kilogramos 

39.000 de lena y 24.112 de patatas en todo el año, que viene á pro­
ducir exactamente las 996^27 pesetas á que asciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el prece lente acuerdo se fije al público por tér­
mino de quince días según y para los efectos prevenidos en las reglas 2.“ y 3."^ de 
la citada Real orden circular de 3 de Agosto do 1878 y en la 6.“ de la de 27 de 
Mayo de 1887, y que una vez trascurrido esto plazo se remitan al Sr. Gober­
nador civil los documentos señalados en la regla 6.“ de la última de dichas dis­
posiciones.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión y firman los 
Sres. Concejales y asociados presentes de que yo el Secretario certifico.—Ma­
nuel Romero.—Domingo Romero.—Marceliano Romero.—Daniel Navajas.— 
Gabriel Romero.—Jacinto Padilla.—Anacleto Ramírez.—Gregorio Corral.— 
León Gonzalez.—Saturnino Ulecia.—Serafín García.—Antonio Varona, Se­
cretario.

Corresponde bien y fielmente con su original á que me reniito.
Y para que conste y surta los efictos oportunos, expido la presente con el 

V.” B.* del Sr. Alcalde en Sojuela á catorce de xA.bril de mil ochocientos no- 
ventay siete.—El Secretario, Antonio Varona.—V.’ BJ El Alcalde, Manuel 
Romero.

lias

TARIFA de los ardedlos qoe ha acóf'dado qraoar la Janta niuni- 
cipal de esta odia, en la sesión celebrada el dia í del actual 
para cubrí/' el déjiclt de nuececientas /locenta i/ seis pesetas y 
ceintisiete centi/nos que resulta en el presupuesto ordinario que 
hade rey ir en este Municipio durante el prójcinio año econó- 
micode /897 á 1898 á saber:

itu-

ni- 
lara 
don 
en-

sin
3 la 
de

!ni-

ESPECIES UNIDAD
NÚMEROS 

de unidades que 
se calculan de 

consumo.

PRECIO 
medio 

de la anidad.

Pesetas.

DERECHOS 
en unidad.

Pesetas.

PRODUCTO 
anual 

calculado.

Pesetas.

t
Paja de cereales. . kilogramo. 36.515 » 05 01 365 15

Leña....................... id. 39.000 » 06 » 01 390

1 Patatas.................. id. 24.112 « 07 » 01 241 12 '
1

i Total. . . . 99.627 « 18 » 03 j 996 27 ' ! 
_____ _ . i

Sojuela á catorce de Abril de mil ochocientos noventa y siete.—El Alcalde 
Presidente, Manuel Romero.—El Secretario, Antonio Varona.



PROVINCU DE LOGROÑO

TERMINO MUNICIPAL DE RIBAS
- PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

Año económico de 1895 á 1896
Consta de iOO habitantes establecidos y le corresponde la base de población. 

MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de n de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3.*, 4.“ y 1.* sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, a saber.
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficie 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes­
tralmente

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

1

2

1.“ 9.*

>

10

w

Auguiano Martínez, Mateo

López Buruaga, Vicente

Real 62

Real 69

Vinos y aguardien­
tes al por menor 
Id.

Real 62
Real 69

Suma total. .

32 .
32 »

64 »

5 12
5 12

37 12
37 12

2 22
2 22

39 34
39 34

9 84
9 84

10 24 74 24 4 44 78 68 19 68

Ribas, á 7 de Julio de 1895.—Cecilio Anguiano, Secretario accidental.—V.* B.” El Alcalde, Tomás Eguiluz. 
Conforme con su original.—El Administrador, Pino.

PROVINCIA DE LOUKOÑO TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAVELAYO.

%ñ« ccMiiiómico <le á

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA.

Consta de 482 habitantes establecidos y le corresponde la 1O.‘ base de población.

MATRÍCULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos 
que existen en kx misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3/, 4.‘ y l.“ sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

IVEATEÍCEEA DE EA. GOISTTEIBEGIOIST irSTDESTEIA-E

ViUavelayo, á 13 de Mayo de 1895.- Hipólito Pablo.—V.’B.“ El Alcalde, Bernardo Herrero. 
Conforme con sn original.—El Administrador, Pino.
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. esetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Peseras.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes­
tralmente

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

1 1.'* 9.“ 9 Gutiérrez Torres, Modesto Mansilla, 14 Expendedor de vino 
y aguardiente al 
por menor Mansilla, 14 32 » 32 » 1 92 33 92 8 48


